
RESOLUCION N" 165 

¡mENOS AIRES, \ 9 FES 19SG 

VISTO: 

la necesidad de contar en la jurisdicción con un sis~ 

tema de información coordinado, ágil y eficiente que sirva 

de base para la fijación de pol1ticas y toma de decisiones, 

y 

CONSIDERANDOl 
, 

Que a tal efecto se solicitó la colaboración de la

I DIGID del Ministerio de Defensa, la que produjo un diagnós­

tico de situación y una propuesta de acción. 

Que el Ministerio cuenta con subs istemas de procesa­

miento de información no coordinados entre si ni compatibill 

zados. 

Que tal situación fue analizada en la reunión -que pr~ 

sidida por el señor Subsecretario General- participaron los 

sectores identificados en el diagnóstico citado precedent~ 
I 

mente lográndose acuerdo en cuanto su contenido y a la nec~ 

sidad de profundizar los estudios. 

Que en la actualidad existen pedidOS de organismos pa 

ra implementar otros subsistemas de informática o modificar 

los existentes. 

, , 



, . 

~ ki.1leUt,. r1e ~PtQ., r¡fr1«cadJt~ 

Por ello 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

I RESUELVE: 


I 
 ARTICULO 1·.- Aprobar el "Diagnóstico de Situación y propue,:! 


ta de acción para las necesidades informáticas del Minis terio , 


[ 
 de Cultura y Educaci6n" presentado por la DIGID del Ministe­

rio de Defensa, que se agrega como Anexo 1 y forma parte in­
\. 

tegrante de la presente. 

ARTICULO 2·,- Proseguir los estudios pertinentes para la im~ 

plementación del Sistema de Informática del Ministerio de 

CUltura y Educación, para lo cual, de acuerdo con las funci~ 

nes asignadas, la Dirección General de Control de Gestión de 

la Subsecretaria General, actuará cOrnO coordinadora, 

ARTICULO 3° ,- A partir de la fecha toda implementación, mo­

dificación, locación o adqUisición de sistemas o elementos 

de computación de datos, para el ámbito del Ministerio de 

CUltura y Educación deberá contar con la previa intervenci9n 

de la Subsecretaria General del Ministerio. 

ARTICULO 4·.- Registrese, comuníquese y archivese. 
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